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Usted podrá consultar todos los precedentes, tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario 

Judicial de la Federación, en: https://sjf.scjn.gob.mx/SJFHome/Index.html  
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación, sistematización y difusión de los 

criterios obligatorios y relevantes emitidos por los órganos competentes del Poder Judicial de la Federación, 

a través de la publicación semanal de tesis jurisprudenciales, tesis aisladas y sentencias en la página de 

Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Los viernes de cada semana se publicarán las tesis jurisprudenciales y aisladas del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, de sus Salas, de los Plenos Regionales y de los Tribunales Colegiados de Circuito; así 

como las sentencias dictadas en controversias constitucionales, en acciones de inconstitucionalidad y en 

declaratorias generales de inconstitucionalidad, así como la demás información que se estime pertinente 

difundir a través de dicho medio digital. 

 

 

TESIS 
 

Registro digital: 2030547 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 2a./J. 31/2025 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
RESTRICCIÓN TEMPORAL DEL USO DE LOS CERTIFICADOS DE SELLO DIGITAL PARA LA EXPEDICIÓN 
DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET. CONSTITUYE UN ACTO DE MOLESTIA. 
 
Hechos: A una persona contribuyente se le restringió temporalmente el uso del certificado de sello 
digital para la expedición de comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI). En amparo directo 
alegó que el artículo 17-H Bis del Código Fiscal de la Federación viola los principios de legalidad y de 
seguridad jurídica. 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
restricción temporal del uso de los certificados de sello digital para la expedición de comprobantes 
fiscales digitales por Internet (CFDI), prevista en el artículo 17-H Bis del Código Fiscal de la 
Federación, constituye un acto de molestia. 
Justificación: La medida aludida constituye un acto de molestia y no uno privativo, ya que no tiene 
carácter definitivo, pues únicamente se trata de una suspensión de uso durante un plazo 
determinado, en el que el contribuyente puede subsanar las irregularidades que dieron origen a 
dicha medida, o bien, combatirlas por los medios legales idóneos. En consecuencia, al tratarse de 
un acto de molestia no se rige por el derecho de audiencia previa reconocido por el artículo 14 de 
la Constitución Federal y, por tanto, no es necesario que se escuche al afectado antes de su dictado. 
SEGUNDA SALA. 

 
 

PRECEDENTES Y TESIS RELEVANTES DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  
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Amparo directo en revisión 320/2024. Camilanesa, S.A. de C.V. 3 de julio de 2024. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Lenia Batres Guadarrama, Javier Laynez Potisek y 
Alberto Pérez Dayán. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: Lenia Batres Guadarrama. 
Secretario: Humberto Jardón Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 31/2025 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de cuatro de junio de dos mil veinticinco.  
Esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2025 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de junio de 2025, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2030548 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 2a./J. 30/2025 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
RESTRICCIÓN TEMPORAL DEL USO DE LOS CERTIFICADOS DE SELLO DIGITAL PARA LA EXPEDICIÓN 
DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET. NO CONSTITUYE UNA SANCIÓN. 
 
Hechos: A una persona contribuyente se le restringió temporalmente el uso del certificado de sello 
digital para la expedición de comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI). En amparo directo 
alegó que el artículo 17-H Bis del Código Fiscal de la Federación viola los principios de legalidad y de 
seguridad jurídica. 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
restricción temporal del uso de los certificados de sello digital para la expedición de comprobantes 
fiscales digitales por internet (CFDI) establecida en el artículo 17-H Bis del Código Fiscal de la 
Federación, no constituye una sanción, sino una medida cautelar. 
Justificación: La restricción aludida constituye una medida temporal para quienes han incurrido en 
las hipótesis que contiene el referido artículo 17-H Bis. Esa medida persiste hasta que el 
contribuyente clarifique su situación fiscal, subsanando las irregularidades que le dieron origen. Esa 
medida forma parte de un procedimiento en el que se da la oportunidad al contribuyente de realizar 
aclaraciones, aportar pruebas que desvirtúen los motivos que la generaron, subsanar las 
irregularidades que originaron la restricción o, incluso, combatirla a través de los medios legales 
respectivos. Por tanto, no constituye una sanción sino una medida cautelar que dura hasta en tanto 
cesen las conductas que le dieron origen, o bien, de no hacerse, la autoridad abordará medidas 
diferentes, por lo que no viola el artículo 22 de la Constitución Federal. 
SEGUNDA SALA. 
Amparo directo en revisión 320/2024. Camilanesa, S.A. de C.V. 3 de julio de 2024. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Lenia Batres Guadarrama, Javier Laynez Potisek y 
Alberto Pérez Dayán. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: Lenia Batres Guadarrama. 
Secretario: Humberto Jardón Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 30/2025 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de cuatro de junio de dos mil veinticinco.  
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Esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2025 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de junio de 2025, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2030555 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: 2a./J. 23/2025 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
VÍA LABORAL. ES IMPROCEDENTE PARA RECLAMAR EL PAGO DE LA PRESUNTA MINUSVALÍA EN 
LOS RENDIMIENTOS GENERADOS POR LA INVERSIÓN DE LOS AHORROS DEPOSITADOS EN UNA 
CUENTA INDIVIDUAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios 
al analizar si procede la vía laboral, cuando una persona trabajadora pensionada demanda a la 
Administradora de Fondos para el Retiro el pago de la supuesta minusvalía en los rendimientos 
generados por la inversión de sus ahorros depositados en la cuenta individual del Sistema de Ahorro 
para el Retiro. 
Criterio jurídico: Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que no 
procede la vía laboral cuando una persona trabajadora pensionada reclama a la Administradora de 
Fondos para el Retiro el pago por minusvalía en los rendimientos generados por la inversión de sus 
ahorros depositados en la cuenta individual del Sistema de Ahorro para el Retiro. 
Justificación: El esquema pensionario vigente parte de un sistema de capitalización individual 
caracterizado por la participación de entidades financieras especializadas en el manejo de fondos 
para el retiro, que involucra la inversión de recursos en el mercado financiero. Ello conlleva el riesgo 
inherente a ese sector que eventualmente puede generar una afectación en los rendimientos de las 
inversiones. Previendo la complejidad de los sistemas de ahorro y el riesgo del manejo de los 
recursos de las personas trabajadoras por quienes intervienen en dichos sistemas, el legislador creó 
la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro como autoridad competente para regular, 
vigilar y supervisar que las operaciones realizadas por las sociedades de inversión se sujeten al 
régimen de inversión autorizado, lo que es determinante para resolver si existe alguna 
responsabilidad de las administradoras de fondos por las minusvalías de los rendimientos de los 
recursos de las cuentas individuales. El reclamo de la minusvalía en los rendimientos generados por 
la inversión de los recursos de las cuentas individuales de las personas trabajadoras constituye un 
tema de responsabilidad de las Administradoras de Fondos para el Retiro relacionado con el 
cumplimiento del régimen de inversión que deben observar en el desarrollo de su actividad, el cual 
queda comprendido en las funciones regulatorias, de supervisión y de vigilancia de la citada 
Comisión y, por tanto, no actualiza una cuestión jurisdiccional de índole laboral. 
SEGUNDA SALA. 
Contradicción de criterios 133/2024. Entre los sustentados por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto 
Circuito. 23 de abril de 2025. Cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Alberto Pérez 
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Dayán, Lenia Batres Guadarrama y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: 
Fabián Gutiérrez Sánchez. 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver los 
amparos directos 912/2023, 720/2023 y 851/2023, estos dos últimos que dieron origen a la tesis 
aislada I.14o.T.38 L (11a.), de rubro: "ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO (AFORES). 
LA VÍA LABORAL ES IMPROCEDENTE PARA DEMANDAR LA RESPONSABILIDAD EN LA QUE PUEDEN 
INCURRIR POR LAS MINUSVALÍAS DE LOS AHORROS DE LOS TRABAJADORES.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 36, Tomo V, abril de 2024, página 
4455, con número de registro digital: 2028608, y 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, al resolver los 
conflictos competenciales 4/2024, 6/2024, 8/2024 y 9/2024. 
Tesis de jurisprudencia 23/2025 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de catorce de mayo de dos mil veinticinco. 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2025 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de junio de 2025, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2030546 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: 2a. I/2025 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Aislada 
 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. CORRESPONDE AL PARTICULAR ACREDITAR EL 
DAÑO MORAL CAUSADO SALVO QUE EL MENOSCABO SUFRIDO SEA EVIDENTE. 
 
Hechos: Una persona solicitó una indemnización por daño moral con motivo de la actividad irregular 
del Estado, en virtud de que el Instituto Mexicano del Seguro Social entregó el cadáver de su madre 
a personas distintas a su familia. Ante la omisión de respuesta (negativa ficta), promovió juicio 
contencioso administrativo. El Tribunal Federal de Justicia Administrativa resolvió que no probó su 
pretensión, aun cuando la autoridad demandada aceptó la conducta reprochada. Contra dicha 
sentencia promovió amparo directo. El Tribunal Colegiado de Circuito lo negó al estimar que la 
quejosa no exhibió pruebas que acreditaran el daño moral causado. En su contra interpuso recurso 
de revisión. 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que si bien 
por regla general corresponde al particular acreditar el daño moral causado por la actividad 
administrativa irregular del Estado, se actualiza una excepción cuando dada la naturaleza 
trascendental de la afectación extrapatrimonial o espiritual, el menoscabo sufrido es evidente, por 
lo que es innecesario requerir elementos probatorios. 
Justificación: En términos del artículo 1916 del Código Civil Federal, por daño moral se entiende la 
afectación que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, 
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reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la consideración que de sí 
misma tienen los demás. Al resolver el amparo directo en revisión 1338/2014, esta Segunda Sala 
sostuvo que en el sistema de responsabilidad patrimonial del Estado el legislador federal se ocupó 
de regular principios básicos de imputabilidad al órgano estatal para circunscribir su obligación de 
pago dentro de parámetros razonables. Esto implica que en la vía administrativa corresponde al 
particular acreditar el daño causado y la relación causa-efecto entre la lesión patrimonial y la acción 
administrativa que la produjo, a no ser que, eventualmente, los daños ocasionados por la actividad 
irregular del Estado, dada su naturaleza trascendental en la libertad o integridad física o psíquica de 
la persona, haga evidente el menoscabo a los bienes extrapatrimoniales o espirituales de la víctima. 
De ello deriva que, por regla general, corresponde al particular acreditar el daño causado por la 
actividad administrativa irregular reprochada a la autoridad. Sin embargo, en los casos en que el 
juzgador pueda inferir, a través de los hechos probados, la evidente afectación sufrida por el 
particular en sus bienes extrapatrimoniales o espirituales, es innecesario requerir tales probanzas, 
pues existe la posibilidad de que determinados daños morales sean presumidos ante la dificultad 
para acreditarlos. Esto es, basta con que quede demostrado el evento lesivo y el carácter de 
afectado para que opere la presunción y el daño moral se tenga por probado, sin perjuicio de que 
para cuantificar el monto de la indemnización el órgano jurisdiccional ordene el desahogo de las 
pruebas necesarias a fin de justificar y determinar qué tanto afectó la conducta irregular del Estado 
la integridad intangible de la persona (emociones, sentimientos y espiritualidad). 
SEGUNDA SALA. 
Amparo directo en revisión 223/2025. Elma Lucely Canul Ramírez. 26 de marzo de 2025. Mayoría de 
tres votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Alberto Pérez Dayán y Javier Laynez Potisek, 
quien votó a favor por consideraciones adicionales. Disidente: Lenia Batres Guadarrama. Ponente: 
Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: Juan Sergio Gayosso Villegas. 
Nota: La parte conducente de la sentencia relativa al amparo directo en revisión 1338/2014 citada, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de diciembre de 2014 a 
las 10:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 13, Tomo 
I, diciembre de 2014, página 249, con número de registro digital: 25378. 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2025 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.  
 

 
 

Registro digital: 2030491 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 2a./J. 22/2025 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. LA PARTE QUEJOSA PUEDE PROMOVERLO ANTE LA 
ACTITUD CONTUMAZ DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE.  
 
Hechos: Los órganos colegiados contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar si 
ante el incumplimiento de las autoridades responsables, la parte quejosa tiene legitimación para 
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promover el incidente de inejecución de sentencia o si se trata de una atribución que únicamente 
le corresponde a los Tribunales Colegiados de Circuito.  
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
parte quejosa puede promover el incidente de inejecución de sentencia. 
Justificación: Si bien conforme al artículo 193 de la Ley de Amparo el órgano judicial tiene la facultad 
de abrir el incidente de inejecución de sentencia, tal circunstancia no impide que la parte quejosa 
le inste para que analice si las autoridades responsables han sido omisas en acatar el fallo protector 
para, en su caso, abrir el incidente. Si las autoridades han sido contumaces, la quejosa tiene derecho 
a defender sus intereses acorde al daño que le causa la prolongación del análisis del cumplimiento 
de la ejecutoria, conforme al principio de justicia pronta reconocido por el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual no sólo atañe al dictado de la 
sentencia, sino también a su ejecución. Esto no implica que el órgano jurisdiccional deba abrir el 
incidente a solicitud del quejoso, sino que el trámite que se dé a la solicitud estará sujeto a lo que 
decida el órgano jurisdiccional sobre el incumplimiento de la sentencia. 
SEGUNDA SALA. 
Contradicción de criterios 22/2025. Entre los sustentados por el Pleno Regional en Materias 
Administrativa y Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Circuito y el Pleno Regional en Materias Penal 
y de Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México. 26 de marzo de 
2025. Cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Alberto Pérez Dayán, Lenia Batres 
Guadarrama y Javier Laynez Potisek. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Alfredo Uruchurtu 
Soberón. 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia en la 
Ciudad de México, al resolver la contradicción de criterios 128/2024, la cual dio origen a la tesis de 
jurisprudencia PR.P.T.CN. J/6 K (11a.), de rubro: "INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA DE 
AMPARO. LA PARTE QUEJOSA TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de marzo de 2025 a las 10:10 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 47, marzo de 2025, Tomo I, Volumen 
1, página 424, con número de registro digital: 2030049, 
El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en la 
Ciudad de México, al resolver la contradicción de criterios 32/2024, la cual dio origen a la tesis de 
jurisprudencia PR.A.C.CS. J/11 K (11a.), de rubro: "INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
AMPARO. EXCEPCIONALMENTE LA PERSONA QUEJOSA TIENE LEGITIMACIÓN PARA PLANTEARLO.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 22 de noviembre de 2024 a las 10:33 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 43, noviembre 
de 2024, Tomo IV, Volumen 2, página 1053, con número de registro digital: 2029556, y 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Circuito, al resolver 
el incidente de inejecución de sentencia 16/2021. 
Tesis de jurisprudencia 22/2025 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de treinta de abril de dos mil veinticinco. 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de junio de 2025, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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